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CUANTIA: INDETERMINADA   

*O 

República del Ecuador;/ hoy 

marzo del dos mil cuatro; 4hte mí el Nok 

JAVIER CABRERA ROMAN, 

LORENA UGARTE GUZMÁN DE PERRO. 

casada, ejecutiva en su cdlidad de 

Representante Legal de la Cpmpañta “F 

COMPAÑÍA LIMITADA (FRIMAR)”, cor 

nombramiento con el cual 

intervención y debidamente dutorizado pa 
] | 

Junta General Extraordinaria y Universqi 
] 

documentos debidamente legalizados $ 

suficientes habilitantes; de 

domiciliada en la ciudad de 

ésta localidad, mayor de edad, capaz 

contratar, a quien de 

libertad y bien instruido kde la WNatur 

Pública de 

OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ER | 

de las: presente Escritura   

JOyovovOreYa 

0+0$0+0e 
OxO0 | 

En la ciudad de Machala pira de la Pi 

ho 

  

  

! 
comparece,   

    

    
  

acredita     
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J.J.C.R. 
Notario Segundo 

Machala - El Oro - Ecuador 

.2- 

para su otorgamiento me presenta la minuta que copio 

a continuación:- “SEÑOR NOTARIO: Sírvase agregar en 

el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una por 

la cual conste la AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía 

denominada “FRIO Y MARISCOS COMPAÑÍA LIMITADA 

(FRIMAR)”, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas:- PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al 

otorgamiento de esta Escritura Pública la señora LAILA 

LORENA UGARTE GUZMÁN DE PERONE, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

denominada “FRIO Y MARISCOS COMPAÑÍA LIMITAD, 

(FRIMAR)”, debidamente autorizada por la Junta Genexa 

Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada el cinca 

    

   
   

de marzo del dos mil cuatro, conforme lo justifica con lo 

documentos habilitantes que se adjuntan.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) La Compañía “FRIO Y 

MARISCOS COMPAÑÍA LIMITADA (FRIMAR)”, se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada el nueve de 

junio de mil novecientos setenta y uno, autorizada por el 

Notario Público Primero del Cantón Santa Rosa, señor Carlos 

Alberto Segarra Orellana, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Machala, el veinticuatro de los mismos mes 

y año.- DOS) Que mediante Escritura Pública celebrada 

el siete de marzo de mil novecientos setenta y cuatro, 

autorizada por el Notario Segundo del Cantón Machala, 

doctor José Javier Cabrera Román, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Machala, con el número quince, el



  

      
      

                      
  

24 
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26 

27 

28 

  

  

   

   
   

   

  

     

    

doce de llos indicados mes y año, se aumenta el has 

empresa.- TRES) Que mediante Escritura Pú hi 

trece de septiembre de mil novecientos ochenta y 

por el Notario Público Vigésimo Primero [del ( 

Abogado Marcos Díaz Casquete, inscrita en el 

del Cantón Machala, el doce de hoviembre d 

aumenta el capital, prorroga el| plazo de 

integral del estatuto de la emprésa.- cuan Q 

Escritura Pública celebrada el cinto de marzo 

ochenta y siete, autorizada por El Notario Sel 

Machala, doctor José Javier Chibrera ¡Romg 
| 

    
  
  

                            
    

  

| 
Registro Mercantil del indicado Cantón, el cuat: 

social de   mismo |año, se aumenta el 

  

    

reforma su estatuto soctal.- 
1 

Pública celebrada el diez de ene 

el Notario Segundo del Can 

   
            

    

  

Cabrera Román, inscrita en el 

Cantón, el ocho de marzo del     
expresa de sucres a dólares| de la e Pre 5    

  
de Gerente General y Representante ; Legal 

denominada “FRIO Y ¡COMP 
(FRIMAR)”, declara que en Junta Genero | 

Universal de Socios celebrada el tinco de 

se resolvió lo siguiente: UNO) Que el objeto sodh 

se amplie y se reforme su Estatuto So 

misma pueda prestar otros servidios, a más de 
1 
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DOS) Que se reforma el texto del Artículo Tercero del ' Estatuto 

Social, conforme se determina en la copia del Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada el cinco 

de marzo del dos mil cuatro. Excepción hecha de la reforma 

introducida el estatuto Social no sufre otra modificación.- 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- la señora: LAILA 

LORENA UGARTE GUZMÁN DE PERRONE, en su calidad de Gerente 
General y Representante Legal de la Compañta denominada “FRIO 

Y MARISCOS COMPAÑÍA LIMITADA (FRIMAR)””, declara bajo 

juramento: que a la fecha de celebración de la presente Escritura 

Pública, la Compañía no es contratista de ninguna obra pública 

  

DOCUMENTOS HABILITANTE.- Agregue Usted señor Notario 

como documentos habilitantes los Nombramientos de la Gerente 

General, Presidente y Representantes Legales de la Empresa 

debidamente inscritos en el Registro Mercantil, copia del Acta de 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía, de fecha cinco de marzo del dos mil cuatro.- Agregue 

usted señor Notario las demás formalidades de estilo para la 

perfecta validez del presente instrumento público.- firma) Abogado 

José Manuel Cabrera Gallardo. Registro número cuatrocientos 

noventa y nueve.- Colegio de Abogados de El Oro”.- HASTA 
AQUI LA MINUTA. Para' su otorgamiento se observaron todos 

los preceptos legales del caso y que conjuntamente con el 

documento habilitante que se adjunta, quedan elevados a escritura 

pública con todo el valor legal. Me presenta su respectiva ----



        
      

              
  

  

                

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRA 

UNIVERSAL DE SOCIOS DH 
MARISCOS CIA. LTDA.” FRIMAR, | CEL 
DE MARZO DEL 2.004.- 

En la ciudad de Machala, capital 

a los cihco días del mes de marzo del| dos 

10:00 Horas, en el local de la co 

Bolívar húmero 220 y 10 de Agos 

Compañía “FRIO MARISCOS 

acuerdan por unanimidad con 

Extraordinaria y Universal de 

dispuesto en el Art. 238 

codificada; a efecto de lo q 

representan la totalidad del 

expresan su consentimiento par 

de la | Compañía son señores: 

LA co   
| 

de la 

  

mpañía ['ubic 

to; se reúne 

CIA. LTD 

stituirse enl 

Socios, d 

He la ¡Ley 
ual todos 

capital: soci 

Prov 
t                 
    a su celebr 

1) BLA 
GUZMÁN NÚÑEZ DE UGARTE, propi 
mil (70.000) participaciones de 

LAILA LORENA UGARTE 

(US:$ 0.0 
GUZMÁN 

propietaria de quince mil participaciones (15.(1 
cada una; 3) TATIANA UGARTE GUZMAN       

>   
    

    

    

    
    

  

quince| mil participaciones (15.0D0) de ¡(US Y/O, 

Constatado que fue el quórum legal) se les 

encuentran _ presentes todos los socios, déciatando por 

“unanimidad legalmente instalada _la Junta, Td misma uella 

preside su titular señor Boanejges Ugarte [fal arezo, y. actúa 
como Secretaria la Gerente señora Lorena U patte ¿ de: ¡Pe Frone; 
  

acordando reunirse para tratar como único pjin 

día, que será Ampliar y refqrmar al obll 

Se declara instalada la junt; 

tratar el! men 

Compañía”. 

señor Presidente que se pase a 

  
       
        

  
    

       



  

del orden del día, manifestando las socias presentes que 

existiendo el interés por parte de la Compañía de dedicarse 

además a otras actividades de las ya establecidas en los 

Estatutos, se hace necesario que la Empresa proceda a 

ampliar y reformar su Estatuto Social en lo referente al 

objeto constante en el Artículo Tercero, introduciéndose 

los cambios que la Junta considere conveniente. Se da lectura 

textual del Objeto So de la Compañía, existente, el 

mismo que dice así; Compañía tendrá por objeto la 

instalación de laborátorios de larvas para la producción 

de las misma, así como la maduración, acoplamiento, 

desove, eclosión, estados larvarios, crecimiento, cría y la 

pesca de especies bioacuáticas grávidas y/o adultas; a la 

cría, cultivos, cosechas y el procesamiento de especies 

bioacuáticas; mariscos y pesca blanca en general, y la 

comercialización delos mencionados recursos y productos 

en los mercados nacionales y extranjeros. Podrá adquirir 

y transferir bienes raíces, ser socio de otras compañías, 

y en general, realizar actos y contratos civiles, comerciales, 

industriales y de cualquier otra índole, que no le estén 

legalmente prohibidos y que le sirvan para el mejoramiento 

de su objeto”. Las socias presentes analizan lo expuesto 

por el señor Presidente y resuelven ampliar y reformar el 

texto del mencionado Artículo Tercero, en los siguientes 

términos:  Agre S que: , “La Compañía se dedicará a la 

producción, importación y exportación de  musasias, 

-especialme e banano, plátano y orito; tubérculos y toda 

clase de frutas tropicales; producción y exportación de 

verduras y toda clase de hortalizas; importación, 

exportación y comercialización de abonos, insecticidas, 

pesticidas y químicos que tienen que ver con la” 

agricultura; maquinarias agrícolas, accesorios, repuestos 

y demás materias primas que se requieran para las 

misma”. En lo demás el Artículo seguirá igual y sin-- 

   

  

  

  



  

  

  

  

      

   
    

      

   

I 

| 
_. de a 

| ninguna modificación. De inmediato la Junta resuel 

| unanimidad de votos del capital presente) a la Gerentg|| 

| Legal de la Compañía, realice todos los trámites respec 

| legalizar las decisiones que adopte está Junta, para; 

, correspondiente Escritura de Ampliación del Objeto Soc 

| Estatuto de la [Compañía .- La Junta repuelve ¡entra 

treinta minutos para que se proceda a la redacción d 

Reinstalada la [sesión, se dio lectura a la presente, la mis 

| y ratificada por unanimidad por todds los prese 

exposiciones se da por clausurada la sesión siendo las 

constancia de este acto firman los asistentes¡en unidad de 
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Machala, 21 de Octubre de 2002 

Señora 

LORENA UGARTE DE PERRONE 

Ciudad e   
De nuestras consideraciones: . 

compañía “FRIO|Y MARISCOS CIA. LTDA. (E. 

esta ciudad el día de hoy, tuyo el acierto de designarl 

de la compañía, por el lapso decinco años. 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General A. Extrordiaria 

oa 

Como tal tendrá la representación legal, judicial y extn A 

de 1971 y fue inscrita en el Registro A 
mes y año. : o i 

  

azóm reeptola cargo de GERENTE GENER 
IARISCOS COMPAÑÍA LIMITADA (FRIM 

posesior po en "fe misma fecha.- 
| 21 mf Jctubre de 2002. 

AM 
Ñ aren 4) de Perrone 

CA No 070152523-0 
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A
o
 

E
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M
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a
n
 

A
 y 

to 

      
MAR)”, en sesi 
me GEREN 

ll   

    

AL de la comp. 
AR”, y ¡ declar 
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“y RIO Y 
e me he, 

              

              
  

                
 



  

presente Nombramiento queda inscrito en 

1 
FICO: Que el 

. 
r 

| 

  

patro. Mercantil Vo ., A 

peupartorto o age MONO aa TO 

a, 25 de Outalas o 14 Dos    

   

  

aL, aia so 

line? Lambert Heaye 24 
DRA MERCAJIS, 

¿+ le CANTON MA isa 
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| 
| | 

Machala, 2! de Octubre de 2002 

| Señor Doctor 
¡ BOANERGES UGARTE VALAREZO 
| Ciudad 
l 

|   
De nuestras consideraciones: 

. 

'Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal 
compañia “FRIO Y MARISCOS CIA LTDA.”, en sesí 

¿día de hoy, tuvo el acierto de designarlo a usted, PRESIDENTE de la cont 
lapso de cinco años. 

. 

Como tal tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compal la, 
| : 

“FRIO Y MARISCOS CIA. LTDA.”, se constituy6 mediante escri 
"otorgada ante el notario Dr. Carlos Alberto Segarra Orell. 
fue inscrita en el Registro correspondiente del Cantón Machala, el dia 24 de 
mes y año. | 

Atentament | 

» 

Lorena Ugarte de Perrone 
- Gerente General 

C.1, No. 070152523-0 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la comp 
TDA., y declaro que me he 'e posesionado en esta 1 

  

  

Extraordinaria de 

ón celebrada en el   
ra, el día 9 de Jun 

: 
| 

| 
l 

| k 
añía FRIOS Y MAR 

¡] 
sma fecha.- | 

, 
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FICO: Que 

el Registro Mercantil con el Ro. 

el presente Nombramiento queda 

  

   

  

  

Repertorio bajo el No. 2.278 .-X-X-X-X-X=X-X-X-X-X=X-=XM-X-X" 

Mashala, 25 de Octubre del 2.002 

To O 
Ac b bo 

Abg Uacenmiins Uambnart Reyos 
RESCSTOO COPA PEOCAITI 

BUPLI. ¿+ CAIFL IIACIHIALA 

, 
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inscrito en 

969 y anotado en el
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SICA. 
Notario - Segundo 
Machala - E Oro 

GO ANTE MI, Y, en fe de ello, confiero ESTE SEGUNDO 

TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINA 

que sello, firmo y fecha li 

su celebración.- 

  

DOCTOR JOSE JAVIER CABRERA ROMAN 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON MACHALA 

RAZON: Siento como tal que con fecha de hoy, senté razón al margen de las 

copias que anteceden, de la matriz Escritura Pública de AMPLIACIÓN DE 
OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

“FRIO Y MARISCOS COMPAÑÍA LIMITADA (FRIMARY, de fecha diecisiete de 

marzo del dos mil cuatro, de acuerdo a lo establecido en el Articulo Segundo, 

de la Resolución No. 04.M.DIC.0060, dictada por el señor intendente de 

 



  

    

      

| 

RAZON : Siento como tal que , en la presente fecha 

margen de la matriz de la escritura púk 

| Compañía Frío y Mariscos “FRIMAR” , de la 

' objeto social y reforma del estatuto de la c 

| celebrada el 17 de marzo del 2004 ante el 

| Machala , doctor José Cabrera Román y de 

en el artículo segundo de la Resolución qu 

¡Intendente de Compañías de Machala , 

| ampliación del 

Compañía “FRIMAR” . | 

Santa Rosa ya 18de ab: yA 2004 

| 
! ] | , 

y l 

Sh po 
de SEGARRA ORELLAN. 

NOTARIO DEL CANTON SANTA R 

¡objeto social y reforma 

    

  

mpañíalante 

Notario lSegu 

ronformidad a 

le antecede , [Mi 
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lica de | Con 
» | 

escritura de 

en la cual 

del estatuto   
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ampliación del [objeto social y reforma |del estatuto sori 

Compañía “FRIMAR” . 

  

Compañía Frio y Mariscos “FRIMAR” , 

E: 

de la escritura de A | 

  

      

  

    

      

  

               



  
      

  

      

CERTIFICO: Que 

Resolución No. 

de | Compañías de 

  

inscrita ésta Escritura en el Registr 

269, anotada en el Repertorio bajo 

veinte de Abril del dos mil cuatro.- El 

| 

| 
| 

CERTIFICO: Que 

auténtica de és 

en. el Decreto 

República el 22 de 

Registro Oficial No. 878 del 29 

Machala, a 

| 
Registrador Merc 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el y? 

determina el Art. 33 del Cédigo de 

la Escritura antes referida 

04,M.DIC.0060, 

veinte de 

A8G.CHR 

  

' en cumplimiento de 

dictada 
I 

Machala, 

Ano 
a 

 REGISTkADOR MER ANT, 
CANTON MACHALA 

  

  

con fecha de hoy, h 

ta Escritura en cumpli 

733 dictado por el   
Agosto de 1. 

Abril del 

antil.-x-X-X-X-X-X-X-X-X7 

   
Jim 

"REGISTRADOR MLECANTIL Dra 
CANTOX MACHALA 

pdr 

el 7 de Abril del 

p Mercantil 

el No. 

       

e  archivad 

miento 

Beñor 

975, 

de Agpsto 

XXX X—X=X- 

iempo     

| 
! 

lo dispue 

1 | 

el |seño 

' 

591. 

  
Registrado 

de 

  
'Presi) 

publi 

dos mil 

Comercio, 

Y una 

“o d. 

Lo 

en 

u 

co]                          



  

y
 

Resolución que aprueba la Reforma de Estatutos de la 

Compañía FRIO Y MARISCOS COMPAÑÍA LIMITADA (FRIMAR).- Machala, 

a veinte de Abril del dos mil cuatro.- El Registrador 

Mercantil. —X=X-X-XH-X-E-X-R—RTRTR=R- RR RARO MTRO MO X RX XXX 

   AO.CARO 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL. 

CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se inscribió y se tomó nota de ésta 

Escritura, al margen de la Escritura Pública Constitución de 

la Compañía FRIO Y MARISCOS COMPAÑÍA LIMITADA  (FRIMAR), a 

foja No. 259 del Registro Mercantil del año 1.971; al margen 

de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la mencionada Compañía a foja No. 62 del 

Registro Mercantil del año 1.974; al margen de la Escritura 

Pública de Prórroga de Plazo, Aumento de Capital y Reforma 

Integral de Estatutos de la aludida Compañía a foja No. 

1.101 del Registro Mercantil del año 1.985; al margen de la 

Escritura Pública de Aumento: de Capital, y Reforma de 

Estatutos de la Compañía a foja No. 1.329 del Registro 

Mercantil del año 1.987; y, al margen de la Escritura de 

Conversión de  sucres a dólares de los Estados Unidos de 

América; Y, Reforma de Estatutos, a foja No. 1.521 del 

Registro Mercantil del año 2.002.- Machala, a veinte de Abril 

del dos mil cuatro.- El Registrador Mercantil.- X-X-X-X-X-X-X- 

            
A8G.CAM Mt AOL 

REGISTRADOR MERCANTIL DEI 
CANTON MACHALA


